
 

SOLICITUD DE APROVECHAMIENTO FORESTAL NO 

COMERCIAL 
(Consumo forestal familiar / Árboles con alto potencial de causar daño) 

 

Número de boleta de pago (aplica únicamente para solicitudes de credenciales 

por consumo forestal familiar): 

 

Yo, ________________________________________________, mayor de edad, 

identificado(a) con Documento Personal de Identificación –DPI– No. 

_________________________, actuando en calidad de 

________________________________________________, con domicilio en 

_____________________________________________________________________________. 

 

SOLICITO: 

Autorización para realizar un aprovechamiento forestal no comercial, conforme 

a la normativa vigente del Consejo Nacional de Áreas Protegidas –CONAP–, bajo 

la modalidad (marque una opción): 

☐ Consumo forestal familiar 

☐ Aprovechamiento de árboles con alto potencial de causar daño a viviendas, 

infraestructura o a la vida humana 

 

OBJETIVO DEL APROVECHAMIENTO 

Describir de forma clara el objetivo del aprovechamiento solicitado: 

 

 

 

 

 



 

 

 

UBICACIÓN DEL APROVECHAMIENTO 

Área protegida: ______________________________________________________________ 

Departamento: ______________________________________________________________ 

Municipio: ___________________________________________________________________ 

Lugar específico / referencia: _________________________________________________ 

 

DECLARACIÓN JURADA 

Declaro bajo juramento que la información proporcionada en la presente 

solicitud es verídica, completa y actualizada, y que me comprometo a cumplir 

con las condiciones, restricciones técnicas, volumetría, período y demás 

disposiciones que establezca el CONAP en la credencial que, en su caso, sea 

emitida, así como a permitir las verificaciones técnicas correspondientes. 

Asimismo, declaro expresamente que, en el caso de que el aprovechamiento 

autorizado implique la remoción de árboles, estoy de acuerdo en no poder 

solicitar una nueva credencial de aprovechamiento forestal no comercial 

mientras no haya cumplido en su totalidad el compromiso de recuperación del 

área, incluyendo la siembra y el mantenimiento de los árboles que el CONAP 

determine como medida de reposición forestal. 

 

FECHA________________________________________________________________________ 

 


